
 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Revisado el expediente de la referencia y dado los siguientes hechos: 1. el Sr. José Antonio 

Alvarado Morales no justificó su inasistencia y 2. el fallecimiento de la Sra. Nohemí Morales, 

encuentra el Despacho infértil la celebración de la audiencia dictada mediante acta de fecha 

24 de agosto de 2023 para el día 29 de noviembre de 2023 a las 09:00 am. 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho abandona la práctica de las pruebas antes indicadas y 

en su lugar decidirá de fondo de manera escrita el trámite incidental de la referencia con las 

pruebas ya practicadas, toda vez que son suficientes.    

 

En firme vuelva al despacho para resolver. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2016-1077 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 108  Hoy _27 de noviembre de 2023_     

El Secretario     

__________________________      

YESICA LORENA LINARES     
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023  
 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

AGREGAR a autos lo informado por la interesada, una vez se den los trámites de activación 

de los títulos se continuará con lo pertinente.   

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2017-741 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por MOVIAVAL SAS en contra de SEBASTIAN 

CAMILO RIOS ALBA C.C: 1012423745, por pago total de la obligación y los motivos 

que se indican en los escritos que anteceden. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este proceso. Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se le 

aprehendió, Líbrense los oficios correspondientes conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra en formatos digitales, 

resulta improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los 

documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2019-848 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Reconocer personería a la Dra. JEIMY PAOLA VIASUS LÓPEZ para actuar 

como apoderada judicial de GONZALO VELAQUEZ VASQUEZ, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

2. Acéptese la renuncia al poder que presenta la Dra. LADY FERNANDA 

CÁRDENAS PORTILLA, como apoderada judicial de GONZALO 

VELAQUEZ VASQUEZ. 

3. Requerir a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en 

auto que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-27 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  24 de noviembre de 2023  

  

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (MARIBELL 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ y OMAR ESTUPIÑAN) el día 2 de octubre de  2023 

conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2020-681 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 

TECNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ”, actuando por 

intermedio de apoderado, instauró demanda en contra de MARIBELL RODRÍGUEZ 

VÁSQUEZ y OMAR ESTUPIÑAN, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR 

SUMAS DE DINERO de MENOR CUANTÍA, para obtener el pago del capital señalado 

en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 27 de noviembre de 

2020 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, 

quien dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 



Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones 

en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el 

caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, 

este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos 

factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del 

Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin 

que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese 

el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.500.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 



 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2020-681 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el Articulo 411 del C.G.P., 

SE DISPONE: 

 

(1) Acreditado como se encuentra la inscripción de la demanda respecto del 

proceso divisorio del Inmueble de propiedad de la parte aquí demandante 

y demandado, de que trata el Certificado de Libertad y Tradición N° 

(anotación Nº 7), este Despacho DECRETA SU SECUESTRO en la forma 

prevista en el artículo 595 del Código General del Proceso. práctica de la 

diligencia se comisiona al Alcalde Mayor y/o Alcalde Local de la zona 

respectiva1, inspección de policía de la zona respectiva, o al Consejo de 

Justicia de Bogotá de conformidad con el acuerdo PCSJC17-37 del 27 de 

septiembre de 2017 de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 38 del Código General del Proceso2 con amplias facultades e 

incluso las de subcomisionar3. Por secretaria líbrese Despacho Comisorio 

con los insertos del caso para ser sometido a reparto. De conformidad con 

lo normado en el artículo 48 Ejusdem, se designa como secuestre al auxiliar 

de la justicia que aparece en el acta de designación adjunta a quien se le 

asignan diez (10) Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes como 

honorarios provisionales, conforme al acuerdo 1518 de Agosto 28/2002, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura (Sala Administrativa). 

Tramítese los oficios a prevención del interesado.   

 

El actor deberá acreditar ante el comisionado, en debida forma, los linderos del inmueble 

de tal forma que el comisionado lo pueda identificar plenamente. 

 

 



  

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-283 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   24 de noviembre de 2023 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (ANDREA CAROLINA 

RODRIGUEZ MEDINA y OSCAR CORTES BETANCOURT) el día 24 de agosto de 

2023 conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-302 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ICETEX, actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda en contra de 

ANDREA CAROLINA RODRIGUEZ MEDINA y OSCAR CORTES BETANCOURT, 

previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de MENOR 

CUANTÍA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda 

junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 4 de mayo de 2021 

se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de fecha 19 de mayo de 2023 se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por 

conducta concluyente, quien dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso 

medios exceptivos. 

 



Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones 

en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el 

caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, 

este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos 

factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del 

Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin 

que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese 

el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.000.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 



 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-302 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por FINANZAUTO SA en contra de 

RODRIGUEZ GONZALEZ VICTOR MANUEL, por la cancelación parcialmente la 

obligación con prórroga de plazo, y los motivos que se indican en los escritos que 

anteceden. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este proceso. Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se le 

aprehendió, Líbrense los oficios correspondientes conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra en formatos digitales, 

resulta improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los 

documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 



 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-537 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el legado, se observa que al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G. del P. se debe corregir algunos apartes en el auto del 

27 de octubre de 2023, toda vez que por error mecanográfico no se incluyó correctamente, 

quedando como sigue:  

 

“... RECONOCER personería al Dr. JUAN PABLO DIAZ FORERO para actuar como 

apoderado judicial de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.– FNG en los 

términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido....” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, proceda la secretaría a librar y enviar los 

oficios correspondientes, con las correcciones del caso y de conformidad con la Ley 2213 

de 2022 en caso de darse.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-647 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.108 Hoy _27 de noviembre de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito que 

antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y entrega 

de Bien Mueble, adelantada por FINESA S.A. en contra de TOLOZA BONILLA 

ALEXIS, por pago parcial de la obligación y los motivos que se indican en los escritos que 

anteceden. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo automotor. 

Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección Automotores 

(Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al respectivo 

parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se le aprehendió , Líbrense los oficios 

correspondientes conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra en formatos digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las 

anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-762 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No.108 Hoy, 27 de noviembre de 2023_      

La Secretaria,      

YESICA LORENA LINARES HERRERA      
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

BOGOTÁ D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra debidamente evacuado lo dispuesto en el 

artículo 12 de la Ley 1561 de 2012, y por encontrarse reunidas las condiciones 

necesarias para el surgimiento de la relación procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda VERBAL ESPECIAL (PERTENENCIA) incoada por 

ROY WILLIAM RODGERS ACOSTA identificado con C.C. No. 79.497.533 de 

Bogotá y JIM WALTER RODGERS ACOSTA con C.C. No. 79.843.370 de 

Bogotá, en contra de IVAN GARCIA GARCIA, q.e.p.d. y sus hijos Siendo los 

señores LILIANA GARCIA LEON, IVÁN ALEXANDER GARCÍA LEON, 

JHAIR ANDRES GARCIA ESPINOSA y GUSTAVO ADOLFO GARCIA 

LEON, herederos determinados e indeterminados, y de las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos en el inmueble objeto de la litis. 

 

Tramítese el presente asunto por el procedimiento especial señalado en la Ley 

1561 de 2012. 



 

DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 50C – 

1194788, inmueble objeto de la presente Litis, para lo cual se ordena oficiar a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente para que procedan 

de conformidad.  

 

En virtud a lo dispuesto artículo 14 numeral 2 inciso 4 de la ley 1561 de 2012  y 

en los numerales 6 y 7ª del artículo 375 del Código General del Proceso, y 

teniendo en cuenta lo presupuestado en el artículo 108 Ejusdem, este Despacho 

decreta el emplazamiento de HEREDEROS INDETERMINADOS del señor 

IVAN GARCIA GARCIA (QEPD) y las PERSONAS INDETERMINADAS que 

se crean con algún derecho sobre el bien objeto de pertenencia. Para tal efecto, 

proceda la secretaría conforme el articulo 10 y ss de la Ley 2213 de 2022. 

 

En virtud a lo establecido en el numeral 6ª del artículo 375 del Código General 

del Proceso, infórmesele por el medio más expedito a de la existencia del presente 

asunto a la Superintendencia de Notariado y Registro, a LA AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS (ANT), toda vez que el Decreto 2365 de fecha 7 de 

diciembre de 2015, suprimió el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

DESARROLLO RURAL -INCODER-a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Unidad Administrativa Especial de 



Atención y Reparación Integral a Victimas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC) y a la Personería Distrital; para que, si lo consideran pertinente hagan las 

declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

 

Se requiere a la parte actora dentro del presente asunto a fin de que de forma 

inmediata proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6ª del Acuerdo 

PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura Sala Administrativa, a fin de incluir el presente asunto en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

Por secretaria elabórese los oficios de rigor; de igual forma dese cumplimiento a 

lo normado en el numeral 3 dela artículo 14 de la Ley 1561 de 2012 por la parte 

actora en el momento oportuno.   

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos esto, con 

el fin de evitar futuras nulidades. 

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según 

sea el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del 

artículo 103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 

del CGP, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus 

apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s) 

(LILIANA GARCIA LEON, IVÁN ALEXANDER GARCÍA LEON, JHAIR 

ANDRES GARCIA ESPINOSA y GUSTAVO ADOLFO GARCIA LEON), la 

presente providencia en legal forma, Ley 2213 de 2020, de manera personal 

(artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 



292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que se les córrase traslado por el término legal de 

veinte (20) días (artículo 369 Código General del Proceso) y articulo 5 de la Ley 

1561 de 2012.  

 

Se reconoce personería a la Dr(a). ALFREDO SOTELO HERNANDEZ quien 

actúa en calidad de apoderado (a) de la parte actora, en la forma y términos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-813 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023  
 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

(1) ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG 

(2) En consecuencia, se tiene a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, 

como cesionario de los derechos de crédito, que perseguía en este proceso 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

(3) Ratificar personería al Dr. EDWIN JOSE OLAYA MELO como 

apoderado de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF   

  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-845 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

En virtud a lo dispuesto por el artículo 134 del Código General del Proceso, la 

suscrita Juez, 

 

RESUELVE 

 

1. CORRER traslado (del escrito de nulidad) a la parte demandante por el 

término de tres (3) días para que pida las pruebas que pretenda hacer valer 

y acompañe los documentos y pruebas que tenga en su poder. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes y apoderados 

(según sea el caso) para que procedan a ejercer sus derechos, sin permitir la 

edición u modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de 

las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link 

en el plenario.    

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.     

 

2. RECONOCER personería al Dr. HOLMAN RAMIREZ PATIÑO, para 

actuar como apoderado judicial de extremo demandado (JORGE 

ANTONIO PEÑA MORENO) en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

3. Una vez se resuelva el trámite incidental secretaría liquide costas.   

 



Vencido el termino anterior, regrese al Despacho para decreto y practica de 

pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-116 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023  
 

Por ser procedente lo solicitado por el demandante y de conformidad con el numeral 1 del 

artículo 597 del C.G.P., el juzgado DISPONE: 

 

1. Decretar la cancelación y levantamiento de todas las medidas cautelares libradas 

contra los demandados; y en caso de existir remanentes póngase a disposición de 

quién lo solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario 

entréguese los bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se 

trata de dineros hágase entrega de los mismos a la persona que le hayan sido 

descontados.  Ofíciese conforme al Ley 2213 de 2022. 

2. Cumplido lo informado por las partes, regrese al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

(djc) 

2022-352 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

 

Una vez revisadas las diligencias, se observa que el presente asunto ha 

permanecido inactivo en la Secretaría de este Despacho Judicial por más de un 

(1) años sin que se haya asumido la carga procesal dentro de las presentes 

diligencias, razón por la cual este Juzgado en acatamiento a lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega 

de títulos de depósito judicial, a quien le hayan sido descontados. En caso de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, una vez se haya cumplido lo 

anterior. Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la rama 

judicial. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 



2022-803 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a56c1736359312c24ef000ed94d57d18d81d3b0ea39d723623e5286869a3211b

Documento generado en 24/11/2023 05:43:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

Visto el escrito que antecede y al ser procedente la solicitud de la medida cautelar, este 

Juzgado,  

RESUELVE: 

1. DECRETAR EL EMBARGO DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR, denunciado 

como de propiedad del aquí demandado en el escrito de medidas cautelares. 

Ofíciese a la secretaria de Tránsito y Transporte de la ciudad respectiva. 

 

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos 

ya que es suficiente garantía.” . 

 

Requerir a la secretaría para que proceda para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-886 

djc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

(1) RECONOCER personería al Dr. Marcela Duque Bedoya para actuar como 

apoderada judicial del Banco BBVA, con los efectos y para los fines del mandato que 

le fue conferido. 

(2) ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG 

(3) En consecuencia, se tiene a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, 

como cesionario de los derechos de crédito, que perseguía en este proceso 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

(4) Requerir a la secretaria y liquidador para lo de su cargo.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1168 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44f52ec748ecd8bc48c46b58a60a4565a0c51f7d13f096428a9cfe764a12a58d

Documento generado en 24/11/2023 05:43:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   24 de noviembre de 2023 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (LUIS 

BUENAVENTURA CAICEDO QUINONES) el día 10 de julio de  2022 conforme a 

la Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG 

 

En consecuencia, se tiene a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, como 

cesionario de los derechos de crédito, que perseguía en este proceso SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1217 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  



YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., actuando por intermedio de apoderado, instauró 

demanda en contra de LUIS BUENAVENTURA CAICEDO QUINONES, previo el 

trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de MENOR CUANTÍA, 

para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los 

intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 17 de enero de 2023 

se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, 

quien dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 



Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones 

en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el 

caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, 

este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos 

factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del 

Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin 

que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese 

el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.000.000.oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 



 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1217 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ,  24 de noviembre de 2023 

 

 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados de PRONTO ENVIOS S.A. 

en el cual aparece que la parte demandada, recibió en la dirección, donde se 

entregó el citatorio para notificación Personal y posteriormente la notificación por 

Aviso, SE DISPONE:  

 

(1) TENER por notificado por aviso al extremo demandado (MISAEL 

CAVIEDES CARDENAS y RUTH LEONOR MELO MELO) el día 

25/10/2023 conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del Código General 

del Proceso. Quien guardó silencio.  

(2) REQUERIR a la parte actora para que acredite la inscripción de la 

demanda, conforme al artículo 468 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 
                                                 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-64 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023  
 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

Por considerar procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y teniendo 

en cuenta que se dan los requisitos del artículo 293 Ibídem concordante con el articulo 

108 Ibídem, el despacho procede a decretar el emplazamiento de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ORIENTAR Ltda. 

 

Proceda la secretaría a emplazarlo conforme a la Ley 2213 de 2022, vencidos los 

términos de rigor y dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 del Código 

General del Proceso y en el Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014, proferido 

por el Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa, a fin de incluir la 

persona emplazada, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Cumplido el termino anterior regrese al Despacho para designar Curador – Ad Litem. 

 

Proceda la secretaría para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
DJC 

2023-174 

(1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado Dispone:  

 

ACÉPTESE la sustitución que hace el apoderado de la parte demandante la Dra. 

CLARA ANGÉLICA VITERI OVALLE, al Dra. DIANA MILENA ZAPATA 

BAQUERO, conforme al poder allegado. 

Proceda la parte actora y secretaría proceda para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-193 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de JUAN 

PABLO CASTRO BERNAL CC. 1152444331, por aprehensión del rodante, y los 

motivos que se indican en los escritos que anteceden. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este proceso. Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a 

BANCOLOMBIA S.A., Líbrense los oficios correspondientes conforme a la Ley 2213 

de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra en formatos digitales, 

resulta improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los 

documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 



 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2023-690 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023  

 

 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

(1) RELEVAR del cargo al auxiliar de la justicia inicialmente designado y nombrar en su 

reemplazo al designado en el acta que se adjunta conforme al artículo 47 del Decreto 

2677 de diciembre 21 de 2012 y quien hace parte de la lista de liquidadores elaborada 

por la Superintendencia de Sociedades.  

 

Por secretaría comuníquesele por el medio más expedito y dese cumplimiento al 

auto de apertura de insolvencia.  

(2) Conforme al artículo 125 del C.G.P., se le traslada la carga al apoderado de la 

insolvente o al insolvente para que coadyuve y colabore, contactando directamente 

al auxiliar de la justicia para que cancele sus gastos y comience su labor, lo anterior 

so pena de las sanciones procesales del caso.  

(3) AGRÉGAR a autos la constancia secretarial que inclusión al registro nacional de 

emplazados. Sin manifestación por parte de un tercero dentro del término de rigor. 

(4) Acéptese la renuncia al poder que presenta la Dra. INGRID DAYANNA SUAREZ 

VERA, como apoderada judicial de SYSTEMGROUPS.A.S. 

(5) AGREGAR a autos lo informado por Juzgado 02 Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, para los fines legales pertinentes y las manifestaciones que 

tenga lugar.  

(6) Incorporar al trámite, el proceso ejecutivo 11001310300420170063100 proveniente 

del JUZGADO 02 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SETENCIAS 

DE BOGOTA, lo anterior conforme al numeral 7 del artículo 565 del C.G.P. 

(7) Incorporar al trámite, el proceso ejecutivo 11001310300420180048700 proveniente 

del JUZGADO 50 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, lo anterior conforme al 

numeral 7 del artículo 565 del C.G.P. 

(8) Requerir a la secretaria para que proceda a incorporar el citado expediente a la 

carpeta digital conforme a las normativas documentales ya que se encuentra el Link 

únicamente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 
2023-762 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023  

 

 

 

 

 

Por ser procedente lo solicitado por el demandante y de conformidad con el numeral 1 del 

artículo 597 del C.G.P., el juzgado DISPONE: 

 

DECRETAR la cancelación y levantamiento de la medida cautelar respecto del numeral 

2 del auto del 6 de septiembre de 2023; y en caso de existir remanentes póngase a 

disposición de quién lo solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso 

contrario entréguese los bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, 

y si se trata de dineros hágase entrega de los mismos a la persona que le hayan sido 

descontados.  Ofíciese conforme al Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-793 

 (2) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  

 

En atención al escrito arrimado al expediente Jue 09/11/2023 11:01 y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, ténganse por 

notificado por conducta concluyente a la parte demandada, del auto de mandamiento de 

pago proferido en su contra.  

 

Teniendo en cuenta que las partes solicitaron la suspensión del proceso, los términos 

para contestar la demanda empezaran a correr una vez se cumpla el plazo de suspensión.  

 

Secretaría controle el término de rigor y vencido regrese al despacho para proveer. 

 

Como quiera que se dan los presupuestos que consagra el numeral 2° del artículo 161 

del Código General del Proceso, se ordena la suspensión del proceso solicitado 

voluntariamente por las partes, hasta el 25 de diciembre de 2023.  

 

Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para proveer.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-793 

 (2) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante y 

revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. del 

P. se debe corregir algunos apartes el auto del 23 de agosto de 2023, toda vez que por 

error mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“... LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de 

Moisés Alejandro Salas González, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR 

SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero: 

...” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente providencia 

junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades.  

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las correcciones 

del caso y de conformidad con el Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-803 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023  

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante y 

revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. del 

P. se debe corregir algunos apartes el auto del 23 de agosto de 2023, toda vez que por 

error mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“... LIBRAR mandamiento de pago a favor de AECSA S.A.S. (endosatario del BANCO 

DAVIVIENDA S.A.), en contra de GUSTAVO NIÑO RANGEL identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1098697195, previo los trámites del proceso EJECUTIVO 

POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de 

dinero:...” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente providencia 

junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades.  

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las correcciones 

del caso y de conformidad con el Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-895 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante y 

revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. del 

P. se debe corregir algunos apartes el auto del 27 de octubre de 2023, toda vez que por 

error mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“... LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de  

NATURALEZA LOGISTICA S.A.S., JOSE LUIS SANGUINO VEGA Y PAULA 

JEANETH MARTINEZ CLAVIJO, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR 

SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero: ...” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente providencia 

junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades.  

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las correcciones 

del caso y de conformidad con el Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-967 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial, este Despacho DISPONE: 

 

Acredite siquiera sumariamente del envío y acuse de recibo de la comunicación al 

demandado, a través de las herramientas gratuitas del correo electrónico o con una 

empresa especializada de mensajería. 

 

Proceda a acreditar la inscripción de la demanda conforme al artículo 468 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-978 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C.,   24 de noviembre de 2023 

 

Teniendo en cuenta la manifestación elevada por la conciliadora designada por la 

Fundación Liborio Mejía, y al tenor del parágrafo del artículo 563 del Código General del 

Proceso, este Despacho, DISPONE  

 

Dar apertura al trámite de LIQUIDACION PATRIMONIAL promovido por el deudor 

SERGIO ALBERTO MARIN GUERRERO CC. 1.098.626.172, de conformidad con lo 

presupuestado en el artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

En virtud a lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de diciembre 21 de 2012 se 

nombra como Liquidador al señor(a) nombrado en acta adjunta, y quien hace parte de la 

lista de liquidadores clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades a quien se le 

asignan como honorarios provisionales la suma de $1.000.000,oo. Adviértasele que el cargo 

de auxiliar de la justicia es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN so pena de que sea excluido 

de la lista. Comuníquesele el nombramiento, para que dentro de los cinco (5) días siguientes 

a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación 

definitiva de acreencias y al cónyuge o compañera permanente, si fuere el caso, a cerca de la 

existencia del proceso y para que publique un aviso en un periódico de amplia circulación 

nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en 

el proceso.  

 



Igualmente, dentro de los veinte (20) días siguientes a la posesión, deberá el liquidador 

actualizar el inventario valorado de los bienes del deudor, conforma lo dispone el Art. 564 

numeral 3 Ibídem.       

 

Oficiar a todos los Jueces en donde se adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para 

que los remitan a la presente liquidación, incluso en aquellos que se adelanten por concepto 

de alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado de objeciones de los créditos, 

so pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos. Ofíciese especialmente a 

los juzgados informados en la solicitud de insolvencia, en caso de existir. 

 

Prevenir a los deudores del concursado para que solo paguen al liquidador aquí designado, 

advirtiéndose que pagos hechos a persona distinta de este, serán ineficaces.   

 

Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

de que trata el artículo 108 Ejusdem a fin de surtir el requisito de publicación.  

 

Requerir a la parte demandante, a fin de que se sirva aportar al plenario, los certificados de 

tradición actualizados de los bienes inmuebles, así como del vehículo que hacen parte de la 

masa de liquidación en el caso de que hubiere.  

 

Repórtese de forma inmediata a las centrales de riesgo, la apertura del proceso de liquidación 

patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato contenido en el inciso 1° del 

artículo 573 del Código General del Proceso en coherencia con artículo 13 de la Ley 1266 

de 2008. 

 

NOTIFÍQUESE. 



 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1074 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C.,  

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de EMPRESARIOS CONSULTORES LTDA 

(endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) en contra de CESAR 

AUGUSTO ENCISO UMANA CC. 86050244, previo los trámites del proceso EJECUTIVO 

POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de CIENTO SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL 

CIENTOSETENTA Y CINCO PESOS ($ 106.831.175) M/Cte., por concepto de saldo 

capital contenido en el pagare No. SIN NUMERO. 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se refiere la 

pretensión anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por 

el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 

dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 

109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° de la Ley en 

cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados 

debe ser informado a la sede judicial. 



 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). DIANA ISABEL RIVERA ORDUZ, como apoderado de 

la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las facultades 

conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1076 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   24 de noviembre de 2023 

 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como se 

encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, reglamentado 

por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

incoado por FINANZAUTO S.A. BIC en contra de WILLIAM RICARDO HERRERA 

DIAZ, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., quien se identifica con cédula de ciudadanía 

número 1.033.705.156 

 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, cuyas 

características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la diligencia con 

el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de la 

entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud que 

antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) OSCAR IVAN MARIN CANO, quien actúa en calidad de apoderado(a) 

judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1077 

 (1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de AECSA S.A. en contra de JORGE 

MAHECHA CASTAÑO, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de 

DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $57.100.405 M/Cte., por concepto de saldo capital contenido en el 

pagare báculo de la ejecución. 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se refiere 

la pretensión anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 



Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1078 

 (2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   24 de noviembre de 2023 

 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como 

se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, 

reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho 

DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO NIT 860029396-8 en contra de ALEXANDER BERROCAL 

ARTEAGA C.C. 11000193 

 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la 

diligencia con el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de 

la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud 

que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 



 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1079 

 (1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de AECSA S.A. en contra de HORACIO 

GUIOVANNY VELANDIA NOVOA C.C. 7176948, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas 

de dinero:  

1. Por la suma de CIENTO VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTIDOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHOPESOS MONEDA 

CORRIENTE ($126.422.768.00). correspondiente al saldo capital contenido en el 

pagare báculo de la ejecución. 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se refiere 

la pretensión anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 



judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 

(djc) 

2023-1082 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023  

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el 

término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente 

al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo siguiente:     

  

1. Arrímese copia de la Sentencia proferida por el Juzgado 41 Civil Municipal. 

2. Conforme al numeral 5 y 6 del articulo 489 del C.G.P. anexe un inventario 

de bienes relictos donde se indiquen además de los bienes, las deudas y 

compensaciones, junto con el avalúo de la cuota parte conforme al artículo 

444 ibidem.  

3. De cumplimiento a lo normado en el numeral 10 y parágrafo del artículo 82 

del C.G.P. respecto del correo electrónico de todos los herederos 

conocidos. 

4. De cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 del articulo 488 del C.G.P. 

  

Tenga en cuenta la parte demandante, que en los mensajes de datos se deberán 

utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 

de datos, esto con el fin de evitar futuras nulidades.  

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas 

cautelares inacabadas. 

  
 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

  



Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

  

  

NOTIFÍQUESE. 

  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-1083 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S. A. “BBVA COLOMBIA S. A.” en contra de CINDY 

PAOLA BRUGES CORTES, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA 

de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARE No. 01589624344859. 

1. Por la suma de en ($105.393.403,00 M/cte) correspondiente al CAPITAL 

INSOLUTO (sin incluir intereses u otro accesorio) del pagaré base de esta acción, 

consistente a 26 de octubre de 2023. 

2. Por valor de los INTERESES DE PLAZO sobre el saldo a capital del pagaré base 

de esta acción, a la tasa efectiva anual, causados y no pagados por el demandado, 

según lo estipulado en el título ejecutivo, que para el 26 de octubre de 2023 en 

($2.926.217,40). 

3. Por los INTERESES DE MORA sobre el saldo CAPITAL INSOLUTO del Pagaré 

base de esta acción, liquidados a la tasa máxima anual efectiva autorizada en la ley, 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando el pago efectivo del total 

perseguido se efectué.  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). YULIETH CAMILA CORREDOR VASQUEZ, 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 del 

C.G.P. 



NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1084 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de LYD PROYECTOS S.A.S. en contra de 

CONSORCIO SAI 2021 conformado por INNOVACONST S.A.S, RAMBAR 

INGENIERÍA SAS, ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS-AICON SAS en 

liquidación e INGESEM SAS., previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de 

DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Factura No. 993 

1. Por la suma de $128.473.921 M/Cte correspondiente a capital adeudado del título valor 

báculo de la obligación.  

2. Por los INTERESES DE MORA sobre el saldo CAPITAL de la factura No. 993 base 

de esta acción, liquidados a la tasa máxima anual efectiva autorizada en la ley, desde el 

día siguiente a la exigibilidad de la obligación y hasta cuando el pago efectivo del total 

perseguido se efectué.  

3. Negar los intereses de plazo por no pactarse.  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por 

el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 

dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 



109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° de la Ley en 

cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados 

debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). GILBERTO ESTUPIÑÁN PARRA, como apoderado (a) 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las facultades 

conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1085 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023  

 

 

 

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro del libelo demandatorio 

superan la menor cuantía para esta anualidad, en atención a que las pretensiones de la 

demanda $ 329.316.258 Mcte.  

 

Así las cosas, el artículo 90 del C.G.P., indica lo siguiente; el Juez “Rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envió al que considere 

competente.  

 

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de daños 

extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la competencia 

por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al momento de la 

presentación de la demanda. 

 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mayor cuantía, 

en consecuencia, se rechazara de plano la misma y se remitirá al juez competente para lo 

de su cargo. Por tanto, el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.  

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad. 

 

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.  

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-1086 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de AECSA S.A.S en contra de JEFFERSON 

ANDRES RODRIGUEZ GUTIERREZ identificado con cédula de ciudadanía 

No.1144178228, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de 

MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

RESPECTO DEL PAGARÉ N° M012600010002110000115401. 

 

1. Por concepto de capital la suma de CIENTO TRES MILLONES SETECIENTOS 

CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE 

($103.704.171.00) correspondiente al capital vencido. 

2. Por valor de los intereses de mora sobre la suma de dinero indicado en la pretensión 1., 

liquidados desde el día de la presentación de la demanda y hasta el día en que se verifique 

el pago, a la tasa máxima legal permitida. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por 

el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 

dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 



conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 

109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° de la Ley en 

cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados 

debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las facultades 

conferidas por la precitada(o) apoderada(o) y de conformidad con el artículo 123 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1087 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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 Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C.,   24 de noviembre de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., en contra de 

LEONEL HERNAN PARRA INFANTE y MERY ESPERANZA CASTILLO URREA, 

previo los trámites del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No 199200670488. 

 

(1) Por la suma de $3.858.006,33 M/cte (10861,1374 Valor en UVR) correspondiente a 

las cuotas de capital de las cuotas en mora de 02-ago-22 al 02-nov-23. 

(2) Por la suma de $7.391.928.92 M/cte (20809,9077 Valor en UVR) correspondiente a 

los intereses de plazo del 02-ago-22 al 02-nov-23. 

(3) Por concepto de INTERESES DE MORA a la tasa máxima legal, sobre la suma de 

capital en UVR, convertidas en pesos colombianos al momento de la liquidación, de 

cada una de las cuotas relacionadas en el numeral 1. desde el día siguiente a su 

vencimiento de cada una de las cuotas, hasta el día en que se efectúe el pago total de 

las pretensiones. 

(4) Por la suma de $57.393.987,63. Por concepto de saldo insoluto de CAPITAL 

ACELERADO, que a la fecha del 01 de noviembre de 2023 corresponde en UVR 

de 161576,714 y que equivale para esa fecha de conformidad con el valor de la UVR 

en pesos colombianos. 

(5) Por valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal para los créditos de 

vivienda, sobre el saldo insoluto del capital indicado en la pretensión anterior 

correspondiente en UVR de 161576,714 convertidas al valor equivalente en pesos 

colombianos al momento de hacer la respectiva conversión en la etapa de la 

liquidación del crédito o al pago total de las pretensiones. Liquidación que se debe 

hacer desde la fecha de presentación de la demanda y hasta el día en que se efectúe 

en forma real y efectiva el pago total de las pretensiones. 

 



Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SE DECRETA  

 

Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el Embargo 

de los bienes gravados con hipoteca identificado relacionados en la demanda.  

 

LIBRAR oficio con destino a la oficina de INSTRUMENTOS PUBLICOS de esta 

ciudad comunicándole la medida para que la registre en el folio respectivo y de 

cumplimiento al numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Una vez se allegue el registro del embargo y el certificado del registrador se resolverá 

sobre su secuestro. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado 

ante esta sede judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado por el numeral 

14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el 

caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el 

inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física o de 

correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 



Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso) 

 

RECONOCER personería a la Dr(a). JULIO CESAR GAMBOA MORA como 

apoderada(o) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con 

las facultades conferidas por el precitado (a) apoderado (a) y de conformidad con el artículo 

123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1089 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de JULMOR REPRESENTACIONES & 

CIA S.A.S. en contra de AEROSOLES Y MATERIAS PRIMAS AEROMAT SAS, previo 

los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

Facturas. 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS PESOS M/CTE., ($5.242.500.oo), obligación contenida en la 

Factura electrónica de Venta No 19909 con fecha de Vencimiento 16 de abril del 

2023.  

2. Por valor de los intereses por mora equivalentes a una y media veces de la tasa 

fluctuante del Interés Bancario Corriente, según lo regulado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 17 de abril del 2023 hasta la cancelación total, del 

saldo del Título Valor objeto de la pretensión No. 1.  

3. Por la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

PESOS M/CTE., ($10.252.000.oo), obligación contenida en la Factura electrónica 

de Venta No 20113 con fecha de Vencimiento 18 de mayo de 2023.  

4. Por valor de los intereses por mora equivalentes a una y media veces de la tasa 

fluctuante del Interés Bancario Corriente, según lo regulado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 19 de Mayo de 2023 hasta la cancelación total del 

saldo del Título Valor objeto de la pretensión No. 3.  

5. Por la suma de VEINTE MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL PESOS 

M/CTE., ($20.504.000.oo), obligación contenida en la Factura electrónica de Venta 

No 20179 con fecha de Vencimiento 26 de mayo de 2023.  



6. Por valor de los intereses por mora equivalentes a una y media veces de la tasa 

fluctuante del Interés Bancario Corriente, según lo regulado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 27 de mayo de 2023 hasta la cancelación total del 

saldo del Título Valor objeto de la pretensión No. 5. 

7. Por la suma de NUEVE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS PESOS M/CTE., ($9.739.400.oo), obligación contenida en la 

Factura electrónica de Venta No 20424 con fecha de Vencimiento 24 de junio de 

2023.  

8. Por valor de los intereses por mora equivalentes a una y media veces de la tasa 

fluctuante del Interés Bancario Corriente, según lo regulado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 25 de junio de 2023 hasta la cancelación total del 

saldo del Título Valor objeto de la pretensión No. 7.  

9. Por la suma de CATORCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 

MIL VEINTICINCO PESOS M/CTE., ($14.778.025.oo), obligación contenida en 

la Factura electrónica de Venta No 20518 con fecha de Vencimiento 02 de julio de 

2023.  

10. Por valor los intereses por mora equivalentes a una y media veces de la tasa fluctuante 

del Interés Bancario Corriente, según lo regulado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el 03 de julio de 2023 hasta la cancelación total del saldo del 

Título Valor objeto de la pretensión No. 9. 

11. Por la suma de TRECE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 

MIL CINCUENTA PESOS M/CTE., ($13.945.050.oo), obligación contenida en la 

Factura electrónica de Venta No 20824 con fecha de Vencimiento 11 de agosto de 

2023.  

12. Por valor de los intereses por mora equivalentes a una y media veces de la tasa 

fluctuante del Interés Bancario Corriente, según lo regulado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 12 de agosto de 2023 hasta la cancelación total del 

saldo del Título Valor objeto de la pretensión No. 11.  

13. Por la suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL PESOS M/CTE., ($8.854.000.oo), obligación contenida en la 

Factura electrónica de Venta No 20872 con fecha de Vencimiento 17 de agosto de 

2023.  

14. Por valor de los intereses por mora equivalentes a una y media veces de la tasa 

fluctuante del Interés Bancario Corriente, según lo regulado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 18 de agosto de 2023 hasta la cancelación total del 

saldo del Título Valor objeto de la pretensión No. 13. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). EDWIN GILBERTO MENDOZA CONTRERAS, 

como apoderado (a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 



NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1090 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eef2a736f7fa494792071cbc986fab5c1c96f2a465c4074ef97b919244a86bed

Documento generado en 23/11/2023 10:22:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

    

Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no supera la 

mínima cuantía ($10.000.oo M/cte) 

  

Así las cosas, es necesario acudir al artículo 90 del C.G.P. que indica lo siguiente; el Juez 

“Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su 

envió al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda.  
 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima cuantía, 

asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 1285 de 

2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 Octubre 12 

de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de Pequeñas 

causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 
octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma y se remitirá al juez 

competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 
 

 

RESUELVE  



  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas causas 

y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 

de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  

2023-1091 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _108__ Hoy _27de noviembre de 2023_  

La Secretaria,  

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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